
ACCION DE ACATAMIENTO 

Señor Ing. Carlos herrera Descalzi, Decano Nacional del Colegio de Ingenieros del Perú, señora 
ingeniera Ana Biondi Shaw, Directora Secretaria Nacional del Colegio de Ingenieros del Perú, 
señores miembros de la lista Nº 1, participante en las elecciones realizadas casi totalmente, el 29 
de noviembre, para renovar los cargos del Consejo Nacional de nuestra Orden, señoras y señores: 
 
Hace 123 días calendarios, que la Comisión Electoral Nacional del Colegio de Ingenieros del Perú, 
en este mismo local, en un ambiente contiguo, juró  desempeñar cabalmente las funciones que le 
señalan el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones, para presidir y dirigir el proceso cuyo 
objetivo era elegir al Consejo Ejecutivo Nacional de la Orden para el periodo 2010-2011.  
 
Desde nuestro punto de vista, como responsables del proceso electoral para la renovación de las 
Autoridades del Consejo Nacional, creemos que nuestras preocupaciones iniciales, con el mismo 
Reglamento de Elecciones que el proceso del 2007, de cuya Comisión Electoral Nacional fui 
miembro, se hicieron presentes, primero, al  exigir la presentación de una relación de adherentes 
a una lista de candidatos que al menos fuera el 10% de los ingenieros hábiles, según el Primer 
Padrón que los Consejos Departamentales debieron presentar a la Secretaria General en la fecha 
señalada por ella (en esta etapa los Consejos Departamentales de Ancash-Huaraz, Apurímac, 
Cajamarca, Lima, Loreto, Pasco, Puno, San Martín-Moyobamba, San Martín Tarapoto, no 
cumplieron con enviar el referido Padrón); en segundo lugar, al verificar el elevado porcentaje de 
ingenieros que no estando habilitados al 31 de julio, según el segundo Padrón, firmaron como 
adherentes a ambas listas presentadas. El primer requisito, del porcentaje de adherentes, y la 
delicada situación de inhabilitación  casi permanente de los miembros de la Orden son factores 
que restan transparencia al proceso electoral y sin duda serán corregidos en un futuro no lejano.  
 
Unos días antes del 29 de noviembre escribí un artículo que titulé “EN LA RECTA FINAL”. Entonces 
expresé: La  Comisión Electoral Nacional orientó sus acciones  a coordinar adecuada y 
oportunamente con los otros Órganos responsables del proceso electoral, es decir con las 28 
Comisiones Electorales Departamentales. Nos hemos reunido, en  Trujillo, Arequipa, Iquitos,  
Ayacucho y Lima, durante los fines de semana de setiembre, para dialogar con nuestros pares, los 
miembros de las 20 de estas  Comisiones Electorales Departamentales que concurrieron a nuestra 
convocatoria. Creemos que el tiempo destinado a esta tarea, que nos encargan las normas, ha sido 
insuficiente. Y, al final, lo ocurrido en uno de los 28 Consejos Departamentales, el de La Libertad, 
en el que había el 6.6% del total de ingenieros hábiles a nivel nacional, al suspender el sufragio, en  
la fecha estatutariamente señalada, ha demostrado que nuestra preocupación, la de dedicar una 
mayor coordinación, desgraciadamente, fue correcta. Por esta razón, en la ceremonia de hoy, la 
Comisión Electoral Nacional se limita a acatar la Resolución TEN-CIP Nº 43 (2009) que dispone: 
PROCLAMAR A LA LISTA DEL CONSEJO NACIONAL QUE HAYA ALCANZADO LA MAYORÍA DE VOTOS 
EN EL ACTO ELECTORAL CELEBRADO EL DOMINGO 29 DE NOVIEMBRE DEL 2009.  La Comisión 
Electoral Nacional, en consecuencia, proclama: 
 
DECANO NACIONAL     al Ing. CIP. Juan Fernán Muñoz Rodríguez 
VICEDECANO NACIONAL   al Ing. Cip. José Porfirio Pinto Cáceres 
DIRECTOR SECRETARIO GENERAL  al Ing. CIP. Hugo Rósulo Lozano Núñez   
DIRECTOR TESORERO    al Ing. CIP. Adolfo Adalberto Arias Mendoza 
DIRECTOR PRO SECRETARIO GENERAL  al Ing. CIP. Galvarino Castro Espinoza 
DIRECTOR PRO TESORERO   al Ing. CIP. Jorge Efraín Rozas Velazco. 


